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PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO No. 68 -2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 
1 

Que Nicaragua ratificó la Convenció« de la Haya de 1954 pan la 
~acción de los Bienes Culturales ea casos de conflicto armado 
y su Protocolo, el da 25 de Noviembre de 1959 . 

II 
Que el dia 26 de marzo de 1999, fue adoptado ea La Haya, Paises 
Bajos, el S evado Protocolo la Convención de la Haya de 1954 
para la Protección de los Bienes Culturales en aso de Conflicto 
Amado. 

Que conviene a los intereses nacionales la adhesión de nuestro 
Gobierno a dicho Protocolo, por cuanto pretende mejorar la 
protección de los bienes acabales en caso de conflicto~ y 
de establecer un sistema reforzado de protección para bienes 
culturales especialmente designados. 

En uso de las facultades que le confiese la ConstituciónPolitica, 

Nomas Técnicas para Diseño de Sistema de 
Abastecimiento de Agua Potable en el Medio 
Rural y Saneamiento Básico Rural (Continuación) 4796 

SECCIÓNJUDICIAL 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

DE ADHESION AL SEGUNDO PROTOCOLO DE LA 
CONVENCION DE LA HAYA DE 1954 PARA LA 

PROTECCION DE LOS BIENES CULTURALES EN CASO 
DE CONFLICTO ARMADO  
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Mtn2 Someter dicha Adhesión a la aprobación dela Honorable 
Asamblea Nacional.  

Arto.3 Expedir d correspondiente Instrumento de Adhesión para 
su depósito en las oficinas correspondientes 

Arto.4 El presente Dono entrará en vigencia a partir de 
publicación en la gaceta, diario oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el ocho de 
Agosto del año dos mil. ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO No. 78-2000 

El Presidente de la Republica de Nicaragua CONSIDERANDO 

 1 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobación del Canje de Notas eran el Gobierno de lapón y el 
Gobierno de la República de Nicaragua sobre Diferimientos de 
Pagos la Deuda Externa de Nicaragua, el dia dieciseis de Maro 
dedos mil, para su aprobacIón, desalado a lo establecido en el 
numeral 12 del articulo 138 de la Constitución Politica, de 
conformidad con la razón de recibido puesta en la nota de remisión 
de dicha iniciativa. 

1 

Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna ala Asamblea 
Nacional de aprobar o rechazar los convenios, se le ha otorgado con el fi de garantizar al pais que los compromisos internacionales 

sean debatidos publicamente por las principales fuerzas 

económicas y sociales de la nación representadas en ese Poder 
del Estado. 

ID 

Que ha transcurrido el plazo sainado as la Ccastitución Politica, 
sin que la Asamblea Nacional haya aprobado o rechazado el 
Proyecto de Decreto de Aprobación del Canje  Notas entre el 
Cabierno de lapón y el Gobierno dela República de Nicaragua 
sobe Diferimiento' dePagos de la deuda Externa de nicaragua 

Fauno de las facultades que le confiere la Constitución Politica, 

HA DICTADO 
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Anal Adherirse al Segundo Protocolo de la Convención de la 
Haya de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso 
de Conflicto Armado, adoptado en La Haya, Paises Nos, el 26 

de marzo de 1999. 

El siguiente 

DECRETO 

Anal Se da por aprobado el Convenio ckl Canje de Notas entre el 
Gobierno de japón y el Gobierno dela República de Nicaragua sobre 
Difaintientos de Pagos de la Deuda Externa de Nicaragua. 

Anal Ratificase en todas y cada una de sus panes el Convenio del 
Canje de Notas entre el Gobierno de Japón y el Gobierno de la 
República de Nicaragua sobre Diferimiemos de Pagos de la Deuda 
Enema de Nicaragua. 

Ano.3 Expedirá correspondiente Instrumento de Ralificitción para 
su depósito al las oficinas correspondientes_  

Arto. 4 El prisaite Deceso entrará en vigencia apanó de su publicacion 
en La Gacen, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el cuatro de 
Septiembre del afta dos mil. ARNOLDO MIMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua 

DECRETO Na 79-2000 

El Presidente de la República &Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobación del Convenio Sobre las Peores Formas de Trabajo 
Infantil, el día veintisiete  de Junio de dos mil, para su aprobación de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 12 del articulo 138 de la 

Constitución Pollita de conformidad con la razón de recbido puesta 
en lanceta de remisión de dicha iniciativa 

Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna a la Asamblea 
Nacional de aprobara rechazar los convenios, se le ha otorgado con 
el fin de garanitzar pais que los compromisos internacionales sean 
debatidos públicamente por las principales fuerzas politices, 
económicas y sociales de la nación representadas en ese Poder del 
Estado. 

Que ha transcurrido el plazo saldado en la Constitución Polltica, sin 
que la Asamblea Nacional baya aprobado o rechazado el Proyecto& 
Decreto de Aprobación del Convenio Sobre las Peores Formas de 
Trabajo. 

En uso de las facaltides que le confiere la Constitudtm Potid  
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El siguiente HA DICTADO 

DECRETO 

El siguiente 

DECRETO 

Arta 1 Seda por aprobado el Tratado de Prohibición Completa de los 
Ensayos Nucleares. 

Anal Seda por aprobado el Convenio Sobre las Peores Formas 
de Trabajo Infantil . 

Anal Ratificase en todas y cada una de sus partes el Convenio 
Sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil. 

Anal Expedir el correspondiente Instrumento de Rat ca tión  
para su depósito en las oficinas mil 	correspondientes . 

Alto." El presente Decreto entrad en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario 

Dado en la dudad de Managua, Casa Presidencial, el cuatro de 
Septiembre del atto dos mil. ARNOLDO ALEMAN LACAYO,. 

Presidente de la República de Nicaragua 

DECRETO No. 80-2000 

El Presidente de la Repúbfica &Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobacion del Tratado de Prohibidón Completa de los Ensayos 

Nudeares, el día treinta de Junio de dos mil, para su aprobación, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 12 del articulo 138de la 
Constitución politica de conformidad con la razón de recibido 
puesta en la notade remisión de dicha iniciativa. 

II 
Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna a la Asamblea 
Nacional de aprobado rechazar los convenios, se le ha otorgado 
caed fin de garantizar al pals que los compro Mea internacionales  
debatidos publicamente por las principales fuerzas politicas, 
economicas y sociales de la nación representadas ea ese Poder del 

Estado. 

m 

Que ha transcurrido aplazo señalado en la Cortstitución Politica, 
sin que la Asamblea Nacional haya aprobado o rechazado el 
Pmyecto de Deudo de Aprobación del Tratado de Prohibición 
Completa de los Ensayos Nudeares. 

Arta 2 Ratificase en todas y cada una de sus panes el Tratado de 
Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. 

Anea Expedid correspondiente Instrumento de Ratificación para 
su depósito en las oficinas correspondientes. 

Arta' El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la dudad de Managua, Casa Presidencial, el cuatro de 
Septiembre del aro dos mil. ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua 

DECRETO No. 8I-2000 

El presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la asambles nacional recibio el proyecto de decreto de 	Adhesión 
al Convenio Sobre los Aspectos Civiles de las Sustracciones 
Internacionales de Menores, el dla veintisiete de Jimio de dos mil, 
para su aprobación, de acuerdo a lo establecido en el numeral l2 del 
articulo 138 de la Constitución Política, de conformidad con tarazón 
de recibido puesta en la nota de remisión de dicha iniciativa. 

Que la ambución concedida en nuestra Carta Magna a la Asamblea 
Nacional de aprobar o rechazar los  convenios , se le ha otorgado con 
el fm de garantizar al pais que los compromisos internacionales sean 
debatidos públicamente por las principales fuerzas politizas, 
económicas y sociales de la nación representadas en ese Poder del 
Estado. 

IR 

Que ha trancurrido el plazo señalado cala Constaución Polifica, sin 
gueto asamblea Nacional haya aprobado o rechazado el Propia° de 
Decreto de Adhesión al Convenio Sobre los Aspectos Civiles de las 
sustracciones Internacionales de Menores.  

En use de las facultades que le confiese la Constitución Política, 

En uso de Les facultades que le confiere la Constitución Política. 

RA DICTADO El siguiente 
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DECRETO 	El siguiente 

Anal Se da por aprobado la Adhesión al convenio Sobre los 
aspectos civiles de las sustracciones internacionales de menores 

arto. 2. Ratificase en todas y cada una de sus parta el Convenio 
Sobre los Aspectos Civiles de las Sustracciones Internacionales 
de Menores. 

Arto. 3 Expedir el correspondiente lantano de ratificación 
para su depósito en las oficinas correspondientes 

Arto. 4 El presente decreto entrará en vigencia a partir 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el cuatro de 
Septiembre del año dos mil ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Piante de la República de Nicaragua 

DECRETO No. 12-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua CONSIDERANDO 

1 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobación del  acuerdo de cooperación tecnica y cientifica en 
materia de proteccion civil  para la prevención de desastres, el dia 

diecisiete de Marzo de dos mil, para su aprobación, de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 12 del articulo 138 de la Constitución 

Politica, de conformidad con la razón de recibido puesta en la nota 
de remision de dicha iniciativa 

II 

Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna a la 
nacional de aprobar  o rechazar los convenios se le ha amigado con el fin de garantizar al pais que los compromisos internacionales 

sean debatidos publicamente por las principales fuerzas politicas, 
económicas y sociales de la nación representadas en ese poder del 

Estado. 

III 
Que ha trancurrido el plazo señalado en  la Constitución Politica 
sin que la Asamblea Nacional haya aprobado o rechazado d 
Proyecto de Decreto de Aprobación del Acuerdo de Cooperación 

Técnica y Científica en Melena de Protección Civil Pa la 
Prevean de Desastres. 

En oso deis facultades que le confiere la 

HA DICTADO 

Arto. 1 Se da por Trabado el Amado de Cooperación Técnica y 
cientifica en Materia de Protección Civil Para la Prevención de desastres 

Arto. 2 Ratificase en todas y cada una de sus partes el Acuerdo de 
Cooperación técnica y cientifica en materia de Protección Civil Para 
la Prevención de Desastes. 

Arto. 3 Expedir el correspondiente instrumento de Ratificación para 
su depósito en las oficinas correspondientes 

Arto 4. El presente Decreto entrará en vigencia 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el cuatro de 
Septiembre del dio dos mil. ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República& Nicaragua 

DECRETO No. 83-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió el proyecto de Decreto de 
Aprobación del tratado entre el Gobierno de la República de Nicaragua 
y el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos sobre ejecución de 
Sentencias penales, el dia diecisiete Marzo de dos mil, para su 
aprobación, de acuerdo a lo establecido en el numeral 12 del articulo 
138 de la constitución Politica, de conformidad con la razón de 
recibido puesta en lancea de remisión de dicha iniciativa 

Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna a la Asamblea 
Nacional de aprobar o rechazar los convenios, se le ha otorgado con 
el fin de garantizar al pais que bu compromisos internacionales sean 
debatidos públicamente por las principales fuerzas politicas, 
económica y sociales de la nación representadas en ese Poder del 
Estado 

III 

Que ha trancurrido plazo señalado en la constitución Política sin 
que la asamblea nacional haya aprobado  o rechazado el proyecto de 

Decreto de Aprobación del tratado entre el gobierno de la República 
de nicaragua y el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos Sobre 
Ejecución de Sentencias Penales. 
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En uso dalas facultades que le confiere la Constitución Politica, HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Anal Se da por aprobado el Tratado entre el Gobierno de la 
República de Nicaragua y el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos Sobre Ejecución de Sentencias Penales 

Que ha transcunido el plazo señalado ala Constirucián Polltica, sin 
que la Asamblea Nacional haya aprobado o rechazado el Proyecto de 
Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo No. 1049-SF-NI, 
entre cl Gobierno de la República de Nicaragua y el Banco 
interamericano de Desarrollo (BID), para Financiar el "Prograsna Para 
la Modernización de la Gestión de los Servicios de Agua y 
Alacantarillado" 

En uso de las faadudes que le confiere la Constitución Politica. 

HA DICTADO 

Anal Ratificase en todas y cada una de sus panes el Tratado 
entre el Gobierno de laRepública de Nicaragua y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos Sobre Ejecución de Sentencias 
Penales 

Elsiguiente 

DECRETO 

Anal Expedir el correspondiente Instrumento de Ratificación 
para su depósito en las oficinas correspondientes. 

A rtu4 El presente Decreto entrará cn vigencia a partir de su 
publicación atta Gacera, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa prsidencial, el cuatro de 
Septiembre del año dos mil ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente la República de Nicaragua 

DECRETO No. 84-2000 

El Presidente dela República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Denso de 
Aprobación del Contrato de Préstiuro No.1049-SE-181, entre el 
Gobierno de la República de Nicaragua y cl Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), para Financiar el "Programa Pera la 
Modernización de la Gestión de lis Servicios de Agua y 
Alcantarillado", el din veintiocho de Abril de dos mil, para su 
aprobación, de acuerdo a lo establecido en el numeral 12 del 
arctado 138 de la Constitución Politica, de conformidad con la 
razón de recibido puesta en 'anota de remisión de dicha iniciativa 

II 
peala atribución concedida en nuestra Carta Magna a la Asamblea 
Nacional de aprobar o rechazar los convenios, se le ha otorgado 
pagel fin de garantizar al país que los compromisos internacionales 
sean debatidos públicamente por lasprincipales fuerzas pollticas, 
económicas y sociales de la nación representada en ese poder del 
Estada. 

III  

Anal Seda por aprobado el Contrato de Préstamo No. 1049-SF -NI, 
entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Banco 
interamericano de Desanollo (BID), para Financiara Programa Para 
la Modernización de la Gestión de los Servicios de Agua y 
Alcantarillado". 

Anal Ratificase en todas y cada una de sus panes el Contrato de 
Préstamo No.1049•SE•NI, entre el Gobierno de la República de 
Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para 
Financiar el "Programa Para la Modernización de la Gestión de los 
Servidos de Agua y Alcantarillado". 

Arto. 3 Expedir el correspondiente Instrumento de Ratificación para 
su depósito en las oficinas correspondientes 

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a p r de su 
publicación enLa Gaceta, Diario 0ficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el cuatro de 
Septiembre del año dos mil. ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua 

DECRETO No. 842000 

El Presidente de b República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobacion del Contrato de Préstarne No.1045JSF-NI "Programa de 
Fortalecimiento Institucional de las Administraciones Tributarias y 
Aduanera, el d'a veinte de Junio dedos milpera su aprobación, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 12 del artículo 138 de la 
Constitución Politica, de conformidad con la razón de recibido puesta 
en la nota de remisión de dicha iniciativa. 
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Quela atribución concedida en nuestra Carta Magna a la Asamblea 
Nacional de aprobar o rechazar los convenios, se le ha otorgado 

can el fin de garantizar al país que los compromisos internacionales 
sean debatidos públicamente por las principales fuerzas pollticas, 
económicas y sociales de la nación representadas en ese Poder del 
Estado. 

Que ha transcurrido aplazo señalado en la Constitución Politica, 
sin que la Asamblea Nacional haya aprobado o rechazado el 
Proyecto de Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo 
No.1045/SF -NI "Programa de Fortalecimiento Institucional de las 

Administraciones Tributarias y Aduana. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica, 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Anal Seda por aprobalo el Contrato de Préstamo No .1045/SF-
N1 "Programa de Fortalecimiento institucional de las 
Administraciones Tributarias y Aduanera, 

Arta2 Ratificaseen todas y cada Lula de sus partes el Contrato de 
Préstamo N o.1045/SF-N1 "Programa de Fortalecimiento 
Institucional de las Administraciones Tributarias y Aduanera. 

Arto) Expedir el correspondiente Instrumento de Ratificación, 
para su depósito en las oficinas correspondientes. 

AMA El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado al la ciudad de Managua Casa Presidencial, el cuatro de 
Septiembre del año dos mil ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua 

DECRETO No. 87-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que la Asamblea Nacional recibió el Proyecto de Decreto de 
Aprobaciónde la Enmienda al Convenio de Servicios Crediticios 
en el Marco de las Negociaciones entre el Oesteneichische 
Kontrollbak Artienge Sellschaft, Actuando como Agente de la 
República de Austria y del Gobierno b República de Nicaragua 

sobre Diferimientos de Pagos de la Deuda Extema, el dia veintiocho 
de Abril dedos mil, para su aprobación, de acuerdo a lo establecido 
en el numeral 12 del articulo 138 de la Constitución Politica, de 
conformidad con la razón de recibido puesta en la nota de remisión 
dedicha iniciativa 

Que la atribución concedida en nuestra Carta Magna a la Asamblea 
Nacional deaprobar o rechazar los convenios. se le ha otorgado con 
el fin garantizar a al pais que los compromisos internacionales sean 
debatidos públicamente por las principales fuerzas politices, 
económicas y sociales de la nación representadas en ese Poder del 
Estado. 

III 

Que ha transamido el plazo señalado en la  Constitución Polltica, sin 
que la Asamblea Nacional haya aprobado o rechazado cl Provecto de 
Decreto de Aprobación de la Enmienda al Convenio de Servidos 
Crediticios en el Marco de las Negociaciones entre el Oesterreichische 
Kontrollbak Anienge Sellschafl. Actuando como Agente de la 
República de Austria y del Gobierno de la República de Nicaragua 
sobre Diferimiento& dePagos de la Deuda Externa 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica. 

HA DICTADO 

Elsiguiente 

DECRETO 

Anal Se da por aprobado la Enmienda al Convenio de Servicios 
Crediticios del 17 de Septiembre de 1992 en el Marco de las 
Negociaciones entre el Oesterreichische Kontrollbak Anienge 
Sellschaft, Actuando como Agente de la Repúblicade Austria y del 
Gobierno dela República de Nicaragua sobre Difaimiano s de Pagos 
de la Deuda Externa. 

Arta2 Ratificase en todas y cada una de sus partes la Enmienda al 
Convenio deServicios Crediticios del 17de Septiembre de 1992 en el 
Marco de las Negociaciones entre el Oesterreichische Kontrollbak 
Arlienge Sellschaft, Actuando como Agente de la República de 
Austria y del Gobierno de la República de Nicaragua sobre 
Diferir:tientos dePagosde la Deuda Externa. 

Arto. 3 Expedir el correspondiente instrumento de ratificación, para 

su depósito en las oficinas correspondientes. 

Arta4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta Diario Oficial, 

Dado en la dudad de Managua, Casa Presidencial, el cuatro de 
Septiembre del año dos mil. ARNOLDO ALEMAN LACAYO. 
Presidente de la República de Nicaragua. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTO "ASOCIACION INSTITUTO 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (INDES)" 

Reg No. 3532 - M.647193 - Valor C5 66100 CERTIFIACIÓN 

 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua- 

CERTIFICA 

Que bajo el número un mil quinirmos ochenta y uno (1581), del folio 
un mil dalo tres al folio un mil ciento once, del Tomo V, Libro 
Quinto, &Registro de Asociaciones que este Departantento lleva 
a su cargo, se insaabió la entidad denominada: 

"ASOCIACIÓN INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE (INDES)". 

Conforme autorización de Resolución del día nueve del mes de 
Marzo del arlo dos mil.- 

Dado en la ciudad de managua dia dieciséis de Marzo del año dos 
ni- 

Los Estatutos que se deberán publicar son las que aparecen 
protocolizados por la Dm Lilliarn Esperanza Jarquin Chavarria, 

insertos en la escritura número cinco,- Lic. Mario Sandoval López, 
Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

TERCER TESTIMONIO: ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
CINCO.- ESTATUTOS DEL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (INDES),- En la dudad de 
Managua, a las cuatro de la tarde del dla cuatro de septiembre de 
mil novecientos novan y seis, ANTE MI LILLIAM ESPERANZA 
JARQUIN CHAVARRIA, Abogada y Notario Público de la 
República de Nicaragua dd domicilio de Managua, debidamente 
autorizada por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia para 
ejercer d notariado durante un quinquenio que finaliza el dla tres 
de Dicienbre de mil novecientos noverna y siete, comparecen los 
sudores: DANDO SARAVIA TÉLLEZ, Arquitecto, casado, 
MAURICIO LEONELLI PETAZZONI, Arquitcat casado MIRNA 
MONCADA FONSECA, Biólogo, casada, ROSARIO AMBROGI 
ROMAN, Economista Agrícola, soltera, JAIME INCER 
BARQUERO, Ecólogo, casado todos mayores de edad casados 

y quienes a mi juicio tiene a la capacidad legal necesaria pasa obligarse 
y contratar en especial para este acto, en que actúan en su propio 
nombre yr epresentación del Instituto para el Desarrollo Sostenible 
(INDES), y conjuntarnente manifiestan: PRIMERA: (DFCI  ARACION): 
Que mediante Escritura Pública Número cuatro, autorizada por la 
suscrita notario a las cinco de la tarde del día cuatro de septiembre 
de mil novecientos noventa y seis, constituyeron el Instituto para el 
Desatollo sostenible (INDES) con domiatio en la ciudad de Managua 
Con fundamento en las leyes de Nicaragua. Que siendo los 
comparecientes, representantes del Instituto para el Desarrollo 
Sostenible (INDES), deciden de común acuerdo y en cumplimiento 
de la Ley Ciento Cuarenta y Siete, Ley General de Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro, aprobar los siguientes Estatutos por los que se 
negiálaAsociaciin SEGUNDALAPROBACIONDEESTATUT05):
CAPITULO UNO: NOMBRE, DOMICILIO Y DURACION: 
ARTICULO PRIMERO (NOMBRE) Esta asociación se denominará 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE y será conocida 
por sus abreviaturas "INDES". ARTICULO  SEGUNDO: 
DOMICILIO: El domicilio de esta Asociación será la ciudad de 
Managua, pudiendo tener oficinas en cualquier otro lugar de la 
República si asi lo acodaren los miembros. ARTICULO TERCERO: 
DURACION: La dunción del Instituto para el Desarrollo Sostenible 
(INDES), es indefinida confonne las Leyes de Nicaragua y el espíritu 
mismo de La Asociación CAPITULO SEGUNDO: NATURALEZA, 
FINES Y OBJETIVOS. ARTICULO CUARTO: NATURALEZA: 
Esta Asociación es civil, sin fines de lucro, apolítica, de carácter 
privado,con personalidad propia, cuya organización descansa en el 
interés social y de desarrollo integral de las comunidades se basa en 
su autonomia y en la observaicia de las leyes, decretos emiudos por 
el Gobierno de Nicaragua y por sus estatutos, debiendo actuar con 
entera sujeción a ellos y ajustar su procedimiento al bien social 
ARTICULO QUIN TO (FINES): El fin esencial cid Instituto para el 
Desarrollo sostenible (INDES) ese' impulso de procesos de Desarrolio 
Sea alible que se basen en la incorporación de la sociedad en su 
conjunto, ala discusión conceptual alrededor del tema ambiental y 
económico y en su plena participación en la gestión de su propio 
destino. También el impulso de una nueva visión del desarrollo 
integral, basado amuevas formas dallada planificación estratégica 
y una percepción del territorio y sus procesos desde los actores 
locales, en la búsqueda de opciones viables y sostenibles pan una 
Nicaragua y una Centroamérica que crece en función del 
aprovechamiento de las plenas capacidades humanas y en armonía 
con la naturaleza ARTICULO SEXTO: (0BJETIVOS): a) Promover 
el desarrollo sostenible, fortaleciendo la capacidad de los actores 
locales, para que asuman la responsabilidad de propiciaron cambio 
hacia toa nueva visión y una práctica que conduzca a la sostanbilidad, 
la equidad y la viabilidad política b) Apoyar la capacidad de 
planificación estratégica y ordenamiento del sistema municipal, 
como una contribución para la reducción de los desequilibrios 
territoriales y dd deterioro ambiental y socioeconomico, fortaleciendo 
alos rearmas humanos locales, traslandandoles instrumentos idóneos, 
con el propósito de ir creando liderazgo y capacidades propias. c) 
Haca concurrir los esfuerzos e iniciativas del Gobierno, las 
Universidades, los Organismos no Gubernarmintales los Gobiernos 
Locales y de otras instancias, de manera que se logren articularlos 
esfuerzos encaminados a alcanza la sostenibilidad a nivel de localidad, 
apoyando las formas de concertación, negociación y coordinación . 
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d) Esparcir, promidga y renovar el pensamiento sobre el dearroloo 
sostenible as1 como proveer y organizar foros sobre temas 
conceptuales o de actualidad que vayan creando lineas de 
pensamiento y opinión entre distintos sectores de la sociedad y 
sobre todo, desarrollando una capacidad* formulación-acción 
al interior mismo de las comunidades y productores locales, con 
una visiónde largo plazo, e) Promover iníciativas y proyectos con 
una nueva visión de desarrollo integral, que favorezcan la 
democracia local, a través de la solidaridad, la panicipación, la 
reciprocidad comunitaria, la autogestión y la congestión, 
CAPITULO TERCERO:DELOS MIEMBROS: ARTICULO 
SEPTIMO: Son miembros deINDES bs firmantes de la Escritura 
de Constitución y todos los que conformes los presentes 
estatutos se incorporen posteriormente. ARTICULO OCTAVO: 
Son desechos de los miembros. a) Participar activamesue 

en todas las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asociación, b) Elegir 
y ser electo para cualquier cargo de la Asociación todo conforme 
a los Estatutos, c) Gozan de todos los derechos prerrogativas que 
se deriven de los presentes estatutos y los que la Asociación 
pueda Obtener. ARTICULO NOVENO: Son deberes de los 
miembros, a) Contribuir con los fines y objetivos de la 
Asociación, b) Acatar los acuerdos y resoluciones dela Asamblea 
General, ARTICULO DECIMO: La membresia se pierde; a) por 
renuncia voluntaria laque será presentada a la Asamblea General 
por medio de la junta Directiva para su cono, b) Por actuar 
en contra de los fines y objetivos de la Organización. Por otras 
nucas contempladas en los Estatutos o la Ley de Asociaciones. 
Para efecto de las dos últimas cameles se necesita la aprobación 
de las dos terceras panes de la Asamblea General en sesión 
ordinaria CAPITULOCUARTODE LA ORGANIZACIÓN: 
ARTICULO DECIMOPRIMERO: Son Organos de la Asociación 
a) La Asamblea General, b) La Junta Directiva, c) La Dirección 
Ejecutiva. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: LA ASAMBLEA 
GENERAL: La Asamblea General estara compuesta por todes los 
miembros de la Asociaált ARTICULO DECIMO TERCERO: La 
Asamblea General es la máxima autoridad de la Asociación y 
tendrá las siguieres atribuciones: a) Elegir a la Jimia Directiva, b) 
Nombrar comisiones cuando así b estime conveniente, c) Recibir 
biformes de la Junta Directiva y las comisiones si las hubiera. 
Aprobar y desaprobar los planes de trabajo de ambos, d) La 
reforma parcial o total de estos estatutos, e) Otorgar, denegar o 
cancelar membresías. ARTICULO DECIMOCUARTO: LA 
JUNTA DIRECTIVA: La Jimia Directiva en receso de la Asamblea 
es la máxima autoridad y estará compuesta por su Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal, quienes 
erran electos mediante el voto de la Asamblea General, de acuerdo 
a los procedimientos establecidos en los Estatutos. La Junta 
Directiva será nombrada por un periodo de un ano pudiendo ser 
red &tuteado los comparecientes ratifican el nombramiento 
de la Junta Directiva que hicieron según consta ea la escritura 
constitutiva ARTICULO DECIMO QUINTO: Son facultades de 
la junta directiva: a) Velarpor el cumplimiento de los presentes 
estatutos b) Implementados acuerdos de la Asamblea General 
c.) Resolver tos afanas argenta y de orden administrativos en 
receso de la Asamblea General. d.) Elaborar el plan anual de trabajo 
y rendir informes a la Asamblea general en sus sesiones ordinarias . 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Atribuciones de la junta directiva 

por cargos: a) El Presidente: Presidirá todas las sesiones de la Junta 
Directiva y dela Asamblea General, Velará por el cumplimiento de 
estos Estatutos, de la Asamblea General y de la Junta Directiva. Es 
el representante judicial, extrajudicial y administrativo de la Asamblea 
General de la Asociación. Firmará toda la documentación y junio con 
el Director Ejennivo, fumará cheques, recibos que emitan y firmará 
además las órdenes, b) E1 Vicepresidente, Asumirá las funciones del 
Presidente en presencia de aquel y ejercerá otras funciones que el 
Presidente le delegue, El Secretario Será la persona encargada del 
libro de Actas y del libro de Asociados, debiendo elaborar las actas 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva Será también 
responsable de la correspondencia de la Asociación, así como de las 
citaciones para las reuniones de tal unta Directiva y de la Asamblea 
General, d) El Tesorero: Será el responsable por los ingresos y 
egresos de la asociación, ejerciendo el control adecuado del uso de 
los fondos, etE I Vocal; Sustituirá a cualquierade los otros miembros 
de la Junta Directiva, con excepción del Presidente a no ser que 
también está ausente  el vicepresidente. ARTICULO DECIMO 
SEPTIMO: DEL DIRECTOR EJECUTIVO: Son atnbuciones del 
Direcifir Ejecutivo: Organizar y dirigir la administración del INDES de 
acuerdo a las normas dictadas por la Asamblea General y Jama 
Directiva; Velar por que la planificación, programazión y presupuesto 
de la organización sean ejecutados oportunamente; Representar al 
INDES en eventos técnicos, cientlficos y sociales, custodiar y 
responder por los bienes del MES; preparar y presentara la Junta 
Directiva los estados financieros e Informes que se soliciten; otras 
tareas asignadas por la Junta Directiva o Asamblea General dentro 
del ámbito de sus funciones. CAPITULO QUINTO: ARTICULO  
DECIMO OCTAVO: PATRIMONIO: El parirnonio de la Asociación 
estará formado por las contribuciones que reciba y los bienes 
muebles e inmuebles que adquiera por compra, dcmacióno cualquier 
otra forma de adquisición legal y los préstamos, créditos, derechos 

y privilegios que se le oancedan, ARTICULO DECIMONOVENO: 
La Asociación, para la consecusión de sus objetivos usarán los 
recursos necesarios provenientes de la contribución& sus miembros 
o de cualquier otra persona, organismo o institución, siempre y 
cuando no se violenten los presentes estatutos y las Leyes del pais . 

CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES FINALES: ARTICULO 
VIGESIMO: La Asambiea General deberá reunirse de manera ordinaria 
una vez cada seis meses y extraordinaria las veces que s ea necesario . 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: El miman se establecerá cal 

la mitad mas uno de los miembros y en caso de segundo citatorio 
con los que asistan ARTICULO VICESIMO SEGUNDO: El voto 
será público; si la Asamblea General decide otro tipo de votación lo 
hará saber en e/ acto, caso en el cual se necesitará el voto de la mitad 
más uno de los presentes para cambiar de modalidad de votación. 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO: La Junta Directiva sesionará 
por lo menos una vezal mes, estableciéndose el quórum con la mitad 
más uno de sus miembros; los acuerdos los tomarán por mayoría 
simple. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DISOLUCION Y 
LIQUIDACION: La Asociación podrá disolverse por decisión de su 
Asamblea General mediante voto secreto y con sus tres cuartos de 
votos afirmativos como mínimo de los integran el quórum de esa 
sesión ordinaria, En caso de liquidación los haberes del INDES serán 
distribuidos conforme lo establecen las leyes del país o se trammiticán 
a otra organización sin fines de lucro que señale la Asamblea General 
y que este calificada legalmente para recibir los haberes traspasados. 
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ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Los presentes asuntos podrán 
ser reformados parcial o totalmente por recomendaciones de la 
junta Directiva y por la aprobación De la Asamblea General 

mediante la mitad más uno nombrándose una comisión para los 
trámites legales ARTICULO VIGESIMO SEXTO: En todo lo que 

estos estatutos no contemplan, la Asamblea General será la 
facultada para resolver y decidir cualquier caso, de acuerdo con 

las leyes del país. Asi se expresaron los comparecientes a quienes 
advertí del valor y transcendencia legales del presente acto las 

renuncias que en concreto hacen las clausulas que envuelven 
renuncias y estipulaciones implicitas y explicitas, las especiales 

que contienen d objeto de ser cláusulas generales que aseguran 
la validez de ate instrumento y lo relativo a so inscripción en el 
competente Registro de Asociaciones, una va otorgada su 
personalidad juridica por la Asamblea Nacional Leí íntegramente 

lo escrito por los comparecientes, quienes lo aprueban, ratifican 
y firman todos (F) DANILO SARAVIA TELLEZ, (F) MAURICIO 
LEONELLI (F) MIRNA MONCADA FONSECA, (F) ROSARIO 
AMBROGI, (F) JAIME INCER BARQUERO, (F) JULIA 
MATURANA CORONEL, (F)  L. JARQUIEN CH. NOTARIO. 
PASO ANTE MI DEL FRENTE DEL FOLIO OCHO AL REVERSO 
DEL MISMO, Y DEL FRENTE DEL FOLIO NUEVE AL REVERSO 
DE ESTE DE MI PROTOCOLO NUMERO CUATRO QUE LLEVE 
EN EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEISY A 
SOLICITUD DE EL SEÑOR MAURICIO LEONELLI PETAZZONI 

LIBRO ESTE TERCER TESTIMONIO EN TRES FOLIOS UTILES 
QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE MANAGUA 
A LAS DOS DE LA TARDE DEL DIA TREINTA DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE• DRA LILLIAME 

JARQUIN CH., ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO. 

Debidamente incrita en el Libro de Registro de Personas Juridicas 
sin fines de lucro, balo el número un mil quinientos ochenta y uno 
(1581), del folio un mil ciento tres al folio un mil ciento once, del Tomo 
V, Libro Quinto, ante el Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del ministerio de gobernación de la República de 
Nicaragua• Managua, dieciséis de Marzo del año dos mil. 

Les Estatutos que se deberán publicar son los que aparecen 
protocolizados par la Dra. Lilliam Esperanza Jarquin Chavarría, 

insertos en la escritura numero cinco.- Lic. Mario Sandoval López, 
Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg No.5353 -lb 53268 -ValorCS 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sodedad ENTE 
PUBLICO RADIO TELEVISION ESPAÑOLA, de España solicita 

el Registro de la Manos de Servicio: 

 

Clase (38) Int. 
Presatada : 25 de Abril, 2000. 

Opóngase. 

Registro la propiedad intelectual . Managua, 24 de Mayo del año 
2000. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg No.5354 -M•33276 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad ENTE 
PUBLICO RADIO TELEVISION ESPAÑOLA, de España solicita el 
Registro de la Marca de Servicio: 

"RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, SA 

Clase 
Presentada ;25 Abril, 2000 . 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 24 de mayo del año 
2000. Mario Ruíz Castillo, Registrador Suplente. 

Reg. No. 5353 -M- 5 3278 -Valor CS 90.00 

Dr. Roddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad 
HORIZONTE, COMPAÑIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS, S.A., de Colombis solicitad Registro 
de la Marca de Servicio: 

"HORIZONTE" 

Clase (42) Int. 
Prcientada: 28 de Abdl, 2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad lnteleGual. Managua, 29 de Mayo del año 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora, 

3-3 

Reg.110.535648-5271  
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Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado  Sociedad ENTE  
PUBLICO RADIO TELEVISION ESPAÑOLA, de Espailn solicita 
el Registro de la Mana de Servicio: 

" RADIO EXTERIOR DE ESPAÑA ( REE)" 

Clase (38) int 
Presentada :25 de Abril, 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 24 deMayo del 
año 2000. MarioRuiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg, No.53 7 	275- ValorCS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad 
ALMIRALL PRODESFARMA, SA de España, solicita el Registro 
de la Marca de Fábricay Comercio: 

"PEMIX" 

Clase (5) int. 
Presentada: 8 de 1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua. 23 de Mayo 
año 2000, Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

Reg No. 5358 -M- 53279 -Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad 
HORIZONTE, COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEFONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS, S. A., de Colombia, solicita el 
Registro de la Marca de Servicio: 

"HORIZONTE" 

Clase (36) lnt 

Presentada :28 de Abril, 2000. 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de Mayo del 
año 2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg No. 5359-M-53269 - Vidor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad UNOE 
BANK, S. A. de España, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

"EL SUPERMERCADO FINANCIERO" 

Clase (36) Int. 
Presentada :29 de Marzo, 2000. 
Opóngase, 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de Mayo del año 
2000. A mbrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg No.5360 -M-5327 I - ValorCS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad SHELL 
INTERNATIONAL PETROLEUM COMPANY LIMITED. de 

Inglaterra, so Sella el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

"HELIX" 

Clase (I) Int 
Presentada: 4 de Mayo del2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de Mayo del año 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora_ 

3-3 

Reg No. 36 l -M-53272 - ValorCS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad SHELL 
INTERNATIONAL PETROLEUM COMPANY LIMITED. de 
Inglaterra, solicitael Registro de la Marca de Servicio: 

"HELIX" 

Clase (3b) 
Presentada: 4 de Mayo del 2000. 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de Mayo del año 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No.5362-M- 53273 - Valora 90.00 
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Dr. Ruddy A. Lama Sama, Apoderado de la Sociedad SHELL 
INTERNATIONAL PETROLEUM COMPANY UNITED, de 
Inglaterra, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 

"HELIX" 

Clase (37) Int. 
Presentada: 4 de Mayodel 2000. 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29de Mayo del 
año 2000. Ambrosia Lezama Zelaya, registradora. 

3-3 

Reg. No. 5363 -M- 53270 - ValorCS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad UNOE 
BANK, S.A. de España, solicita el Registro de la Marca de 
Servido: 

I. SUPERMERCADO FINANCIERO" 

Clase(38)Int. 
Presentada :29de Mareo, 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 29 de M ayo del 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 5364 -M-53274 - Valor CS 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Gestor Oficioso de la Sociedad BIO 
TECHNOLOGIES FORHORTICULTURE INC, estadounidense 
solicita el registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado de la Sociedad AIRTEL 
MOVIL, S.A., de España, solicita el Registro dela Marca de Servicio .  

Clase (38) Int. 
Resanada :25 de Abril, 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propitdad intelectual. Managua, 24 de Mayo del año 
2000. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No.5366 -M- 53267 - ValorCS 720.00 

Dr. Ruddy A. Lema Salman, Apoderado de la Sociedad AIRTEL 
MOVIL, S.A. de España, solicita el Registro de laMarca de Fábrica 
y Comercio: 

Clase (9) Int 
Presentada :25 de Abril, 2000. 

 

Registro dc la Propiedad IntrIrcrusl. Managua, 24 de Mayo del ano 
2000. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplante 

3-3 

Reg No 5367 -M-53266 -Valora 720.00 
"ETHYLEBLOC" 

Clase (01) 
Resanada el :Mes de Abril del dos mil. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintistis de 
Ahilad dos mil Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg. No. 5365 -M- 53265 - Vabra 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado dela Sociedad AIRTEL 
MOVIL, S.A. de España, solicita el Registro de la Marca de Servicio: 
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Clase (42) 
Presentada :25 de Abril, 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 24de Mayo del 
ano 2000. Mario Ruiz Castillo, Registralor Suplente 

3-3 

Reg. No. 5368 -M- 53264 - Valora 720.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Sainar, Apoderado de la Sociedad 
COMPAÑIA INDUSTRIAL LIDO-POZUELO, S.A. DE C.V., de 
Honduras, solicitad Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 (30) 
Presenimla :24 de Noyiembre de 1999. 

Registro de la Propiedad intelectual. Managua, 31 de Mayo del 
alio 2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 5507-M-52653 - Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman, Apoderado dela Sociedad STIEFEL 
LABORATORIES, 1NC de Estados UnIdos de america, solicita 
el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

"LOBEVAT"  

Clase (5) Int. 
Presentada : 4 de Abril del 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad intelectual. Managua, 21 de Junio del 
año 2000. Mario Ruiz Castigo, Reparador Suplente, 

3-3 

Reg No.5638 -M-52676 -Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Salman Apoderado de la Sociedad Star 
Media Network, Inc., deEstados Unidos de América, solicita el 
Registro de la Marca de Servicio: 

"YO INVITO" 

Clase (4I) Int  

Presentada : 17 de Mayo del 2000. 
Opóngase. 

Registro de b Propiedad Intelectual. Managua, 9 de Junio del año 
2000. Ambrosia Lezama ZeLaya, Registradora. 

3-3 

Reg No. 5639 -M-52675- Valor CS 90 00 

Dr Ruddy A. Lemas Salmo, Apoderado de la Sociedad Star Media 
Network, Inc., de Estados Unidos de América, solicita el Registro de 
la Marea de Servicio: 

"YO INVITO" 

Clase (38) Int. 
Presentada 17 de Mayo del 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 9  del año 

2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 
3-3 

Reg. No. 5640 -M- 52674- Valor CS 90 00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado de la Sociedad PRENSA 
ECONOMICA, S. A., de Costa Rica, solicita el Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

"VALORES" 

Clase (16) Int 
Presentada : 26 de Mayo del 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 22 de Junio del arlo 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg, No.564 I -M-52673- Valor CS 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemas Salman, Apoderado dela Sociedad PRENSA 
ECONOMICA, S.A., de Costa Rica, solicita el Registro dela Marca 

de Fábrica y Comercio: 

"MERCADO Y MONEDA" 

Clase (16) Int 
Presentarla :26 de Mayo del 2000. Opongase 

 

Registro de Ia Propiedad Intelectual. Managua. 22 de Junio del año 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

4784 

www.enriquebolanos.org


8-9-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 • 171 

Reg No.5642 -M-52678 -VabrCS 720.00 

Dr. Raddy A. Lemas Salmo, Apoderado del Soler JOSÉ 
CATALINO GONZALEZ GONZALEZ, ciudadatio Venezolano , 
solicita el Registro& la Marca de Fábrica y Comercio: 

Rcg. No. 5610 -M-61690 - Valor CS 720.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquín, Apoderado de TTP TOP 
INDUSTRIAL, S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (213) Int. 
Presentada: 21 deMayodel 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 21 &ohmio del 
año 2000. Ambrosio Lecama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.5643 -M-52677 -Vidor C$ 90.00 

Dr. Ruddy A. Lemus Sátiro, Apoderado de la Sociedad TEQUILA 
SAUZA, S. A. DE CV., de Médco, solicila cl Registro de la Marta 
de Fábrica y Comercio: 

"SAUZA" 

Clase (33) Int. 
Presentada: 31 deMarzo del 2000. 

Registro de la Propiedad Intelecnal Managua, 2 de junio del 
2030. Ambrosio Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 5609 -M-6I529 -ValorC.5720.00 

Dr. Modesto Pitillo Barrios Jalapa. Apodando de TIP TOP 
INDUSTRIAL, S.A., dc Niceragna, solicila Registro de Mamado 
Faxica y Comercio: 

Clareen/ 
Presentada : 18 de Mayo de 2000. 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 20  de Junio de 
2000. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Clase (29) 
Presentada 18 de Mayo de 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 20 de Junio de 2000. 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No.5611 -M-61697 -Valor CS 720.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquín, Apoderado de TIP TOP 
INDUSTRIAL„ S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio. 

3-3 

Clase (29) 
Presentada 18 deMayode2000. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 16 de Junio de2000. 
ArrixosiaLemunaZelaya,Regritradora 

3-3 

Re& No. 5612 -M-61700- V alorCS 720.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin Apoderado de TIP TOP 
INDUSTRIAL, S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Marrade 
Flota y Comercio: 

Clase (29) 
Presentada : 18 de Mayo de 2000. 
Opóngase. 
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Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 16 de Junio de 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registro 

Reg. No. 5613 -M-61653 - Valor C$ 720.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin, Apoderado de TIP TOP 
COMERCIAL, S.A., de Nicaragua, solida Registro de Marca de 
Servicios:  

Clase(42) 
Presentada 8 de Mayo de 2000. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 19 de Junio' de 
2000. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 5614 -6 	-Valor CS 720.00 

Dr. Modesto Emilio Barrios Jarquin,  Apoderado de MAIL BOXES 
ETC., USA. INC., DE EU.A., solicita Registro de Marca de 
fabrica y comercio: 

MBE Y DISEÑO 

LIC. 

Clase (35) 
Presentada : 31 de Marzo de 1995. 
OPSgase. 

Registro de laPropiedad Intelectual Managua, 02 de Junio de 
2000. Ambrosia Lezama Maya Registradora. 

3-3 

195 -M-0106738- VaIorC$900.00 

Dr. Francisco Ortega Gonzalez , Apoderado de BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONOMICA 
(BCIE), nicaraguense, solicita, Registro del Nombre Comerciad: 

44 

PR OBA NCO 

(Nombre Comercial) 

PROTEGE Y DISTINGUE, UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
ELABORAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA QUE COMPLETEN LOS SISTEMAS 
REGIONALES EXISTENTES O QUE OOMPENSEN DISPARIDADES 
EN SECTORES BÁSICOS QUE DIF ICULTENEL DES ARROLLO 
EQUILIBRADO DE CENTROAMÉRICA , INVERSIÓN ALARGO 
PLAZO EN INDUSTRIA DE CARÁCTER REGIONAL O DE INTERES 
PARA EL MERCADO CENTROAMERICANO, QUE 
CONTRIBUYAN A INCREMENTAR LOS BIENES DISPONIBLES 

PARA INTERCAMBIO CENTROAMERICANO O PARA ESTE Y 
EL SECTOR EXPORTADOR; INVERSIÓN EN EL SECTOR 
AGROPECUARIO QUE TENGAN POR OBJETO EL 
MEJORAMIENTO, LA AMPLIACIÓN O LA SUSTITUCIÓN DE 
LAS EXPLOTACIONES; FINANCIAMIENTOS DE EMPRESAS 
QUE REQUIERAN AMPLIAR O REHABILITAR SUS 
OPERACIONES, MODERNIZAR SUS PROCESOS O CAMBIAR 
LAESTRUCTURA DE SUPRODUCCIONPARAMEJORAR SU 
EFICACIA Y SU CAPACIDAD COMPETITIVA; 
FINANCIAMIENTO DE SERVICIOS QUE REQUIERA EL 
DESARROLLO DE LA REGION; COMPLEMENTACION 
ECONOMICA ENTRELOS PAJSESCENTROAMERICANOS O 
QUE TIENDAN A AUMENTAR EL INTERCAMBIO 
CENTROAMERICANOS Y CON TERCEROS PAISES, DESARROLLO 
SOCIAL DE LOS PAISES CENTROAMERICANOS; 
CONSERVACION Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE, Y FINANCIAMIENTO 
DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS 
MENCIONADOS EN ESTE PROGRAMA Y AQUELLOS OTROS 
PROGRAMAS O PROYECTOS QUE AUTORICE LA ASAMBLEA 
DE GOBERNADORES 

Presartada: 20-Marzo-2000 
' Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua 6-Junio-2000 .
, Ambrosia Lezama Zelaya Registradora 

3-3 

Reg. No. 5196 -M -0106740- Valor CS 900 00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONOMICA 
(BCIE), Nicaragnense, wticúa, Registro dd Nombre Comercial: 
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(Nombre Comercial) 

PROTEGE Y DISTINGUE UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO 
A ELABORAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA QUE COMPLETEN LOS SISTEMAS 
REGIONALES EXISTENTES O QUE COMPENSEN 
DISPARIDADES EN SECTORES BASICOS QUE DIFICULTEN 
EL DESARROLLO EQUILIBRADO DE CENTROAMÉRICA; 
INVERSIÓN A LARGO PLAZO EN INDDSTIHA DE CÁRÁCIER 
REGIONAL O DE IN TERES PARA EL MERCADO 
CENTROAMERICANO, QUE CONTRIBUYAN A 
INCREMENTAR LOS BIENES DISPONIBLES PARA 
INTERCAMBIO CENTROAMERICANO O PARA ESTE Y EL 
SECTOR EXPORTADOR; INVERSIÓN EN EL SECTOR 
AGROPECUARIO QUE TENGAN POR OBJETO EL 
MEJORAMIENTO ,LA AMPLIÁCIÓN O LA SUSTITUCION DE 
LÁS EXPLOTACIONES; FINANCIAMIENTOS DE EMPRESAS 
QUE REQUIERAN AMPLIAR O REHABILITAR SUS 
OPERACIONES, MODERNIZAR SUS PROCESOSO CAMBIAR 
LA ESTRUCTURA DE SU PRODUCCION PARA MEJORAR SU 
EFICACIA Y SU CAPACIDAD COMPETITIVA; 
FINANCIAMIENTO DE SERVICIOS QUE REQUIERA EL . 

DESARROLLO DE LA REGION; COMPLEMENTACION 
ECONOMICA ENTRE LOS PAISES CENTROAMERICANOS O 

QUE TIENDAN A AUMENTAR EL INTERCAMBIO 
CENTROAMERICANO Y CON TERCEROS PAISES; 
DESARROLLO SOCIAL DE LOS PAISES 
CENTROAMERICANOS; CONSERVACION Y PROTECCION 
DE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO AMBIENTE, 
Y FINANCIAMIENTO DE ESTUDIOS RELACIONADOS CON 
LOS ASPECTOS MENCIONADOS EN ESTE PROGRAMA Y 
AQUELLOS OTROS PROGRAMAS O PROYECTOS QUE 
AUTORICE LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES. 

Reg. No. 5407 -M - 346789- Valor CS 72000 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de ALMACENES PAIZ, 
- SOCIEDAD ANONIMA, Guaternalteca, solicita ,Registro del Nombre comercial 

(Nombre Comerla» 

Que usapara proteger y disiinguir Un establecimiento dedicado a 
la compraventa de toda clase de mercadería, importación, exportación 
de toda clase de bienes, la representación de casas extranjeras, 
comprar, vender, permutar, hipotecar, pignorar, tomar o dar en 
arrendamiento y otros. 

Presanada: 24-Sep6embre-1992 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 21 -Junio-2000. 
Expedieme No. 92-02478. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Res. No. 3408 -M -4951 l 7 - Valor CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de LABORATORIO 
CHILE, SOCIEDAD ANÓNIMA, chilena, solicita, Registro de la 
Marea de Fábrica y Comercio: 

LCH 
Presentada: 20-Marzo-2000 

 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 6-Junio-2000 
Ambrosia Lezama Maya, Registradora 

Reg. No. 5406 - M -346794 -ValorC$ 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de INVERSIONES 
ITOSOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita 
Registro de la Marca de Fábrica y Comercio'. 

DE SOMBRA 

6-Mayo-2030 

Registro de la  Managua, 21-Junio-2000. 
Expediente No. 2000-02288. Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente. 

3-3 

Clase (16) 
Presenlarla: 17-Mayo-2000 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua 21-Junio-2000,  
Expediente No. 2000-02289. Mario Rulz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Reg. No. 5409 -M-346792- Valor CS 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, Estadouniebense, solicita Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 
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COLGATE NATURALS 

Clase (3) 
Presentada: 08 de Semiernbre de 1999 
Opóngase 

Reginro de la Propiedad Intelectual. Managua, 20 de Junio de 2000 - 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

Clase (3) 
Presentada: I7-Mayo-2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Inte l 
Expediente No. 2000-02285. 
Suplente. 

Managua, 21-Junio-2000 . 

Ruiz Castillo, Registrador 

3-3 

Reg. No. 5410 -M-346793 - Valor CS 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de INVERSIONES 
ITOSOLA, SOCIEDAD ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita, 
Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (30) 
Presentada: I6-Mayo-2000 
Opóngase 

Rebano de la Propiedad intelectual. Managua, 21 -Junio-2000 
Expediente No. 2000-02287. Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente. 

3-3 

Reg. No. 541 - M - 346795 - Valor C5 90.00 

Dr. Francisco Ortega Gonzalez , Apoderado de LABORATORIOS 
QUÍMICO-FARMACÉUTICOS LANCASCO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita, Registro de la marca de 

fabrica y Comercio: 

ANSIL 

 
Presentada: 3-Mi1-2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 21-junio-2003 
Expediente No. 2000-01372, Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplente. 

3-3 

Reg. No. Se 1 2- M- 495118 - ValorCS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY & E.U.A. solicita  Registro de marca 
de fabrica y Cromado: 

Reg. No. 5413 -M- 346796-Valor C$ 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de LABORATORIOS 
QUÍMICO-FARMACÉUTICOS LAN CASCO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Guatemalteca, solida, Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

DINAMIL 

Clase (5) 
Presentada 3-Abril-2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 2 1 -Junio-2000 
expediente  Na2000-01373 Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Reg. No.5414 - M - 346797- Valor C5 90 00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de LABORATORIOS 
QUÍMICO-FARMACÉUTICOS LANCASCO  SOCIEDAD 
ANONIMA, Gualemalteca, Registro de la Marca de Fábrica 

y Comercio: 

ENERGIN PLUS 
Clase (5) 
Pi:manada: 3-Abril-2000 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 2 I -Junio-2000. 
Expediente No. 2000-01374. Mario Ruiz Castillo, Registrada Suplente. 

3-3 

Reg. No. 5495 -M-173137 - Valor C5 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de RUSSELL 
CORPORATION, Estadounidense, solicita Registro de la Marca de 

fabrica y Comercio: 
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Clase (25) 
Presentada: I-Octubm-1996 
°Póngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, I 5-Junio-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya Registradora_ 

3-3 

Reg No. 5499 -M-- 173136- Valor CS 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, Estadounidense, solicito, Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

AJAX CLEANS, YOU SHINE 

Clase(3) 
Presentada: 26 de Enero de 1999 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.Managua, 16de Junio de 2000. 
Ambrosia Lezama Zdaya, Registradora. 

3-3 

Reg No. 5502 -M -173141- Valor a 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, Estadounidense, solicita, Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio: 

AJAX LIMPIA, USTED BRILLA 

Clase(3) 
Presentada: I7-Mayo-2000 

Registro de la Propiedad Inteledual. Managua 21-Junio-2000. 
Expediente No. 2000-02286. Mario Ruiz Castigo, Registrador 
Suplente, 

3-3 

Reg. No. 5505-M-173138- Valora 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderarlo de RUSSELL 
CORPORATION, Estadounidense, solicita Registro de la marca  
de Fábrica y Comercio: 

Clase (18) 
Presentada: 1-0clubre-1996. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad intelectual. Managua,  15-Junio-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No.55134 -M - 173140 - Vabr CS 90.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, de E.U.A., solicita, Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (3) 
Presentada: 26de Enero de 1999 
Opóngase 

Registro de la Prupiedad Intelctual.Managua, 15 debajo de 2000 
Antrosia Lezama Zelaya, Registradora- Exp. No. 99-00165 . 

3-3 

Reg. No.5416 -M -346798 - Va br a 90 00 

Dr. Francisco Onega González, Apoderado de INVERSIONES 
ITOSOLA, SOCIEDAD ANONIMA, guatemalteca solicita, Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

UNIX 
Clase(30) 
Presentada: I7-Mayo-2000 

 

Registro de la Propiedad Inteleaual. Managua, 21-Junio-2000 . 
Ergeliente No. 2000-02250. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Reg. No.5503 -M -173139 - Valor CS 180.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de : ARQUITECTOS E 
INGENIEROS CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
Guatemalteca, solicita, Registro del Nombre Comercial: 

AICSA 
(Nombre Comercial) 

Que usa para proteger y distinguir: Una empresa dedi cada  
consultoría y prestación de servicios en el ramo de la construcción 
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de Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ve 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz C astil lo, Registrador S 

administración, compra, venta de bienes raíces y urbanización, 
fabricación de materiales de construcción, actividades 
relacionadas con la construcción en general. 

Preservada: S-Septiembre-1999 
Opóngase 

Registro de la Propiedad luteleauad. Managua, 15-Junio- 2000 . 
Expediarte No.99-03068. Ambrosia Lezama Zelaya Registradora 

3-3 

Reg. No. 5415-M - 495121 - Valor CS 90.00 

Lic. Eduardo Monterrey Cuadra, Apoderado de la Sociedad 
SISTEMÁTICA INTERNACIONAL INC., Panamala, solicita 
Registro de Marca de Servicio: 

SISNET 

Clase (38) Internicional 
Presentada: 10 Marzo 1997 
Opóngase 

Registro de la Propiedad lotetonial. Managua, 06 Julio 1991 Dr. 
Darwin Flores Lados, Registrador- Suplente. 

3-3 

Reg. 4820 -14. 229865- ValceCS 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM BIOLOGICALS, S.A., Bélgica, 
solicita Registro de Marca& Fábrica y Comicio. 

"TYPHERIX" 

Clase (05) 
Presentada: Tres de Noviembre de mil novecientos noventa y 
odio 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Rec.4821-M- 229895- Valora 90.00 

Dr. Luis Alonso López Amada, Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM BIOLOGICALS, S.A., Bélgica, 
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio. 

HEPATYRIX 

Clase (05) 
Presentada: Veintiocho de Septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve. 

 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg.4822-M- 173526- Valora 90.00 

Dr. Luis Alonso López Armilla, Apoderado de la Sociedad 
SMTIHKLINE BEECHAM, pie, de Inglaterra, solido] Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio. 

"KINTAVA 

Clase (05) 
Presentada: Veinticuatrode Marzo 	 vecientos noventa y 
nueve. 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Sup 

3-3 

Reg.4823-M- 173525- Valor CS 90.00 

Dr. Luis Alonso López Armilla, Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM, p 1.c., de Inglaterra. solicita Registro de 
Marca de Fábrica y Comercio. 

REZACTRA " 

Clase (05) 
Presentada: Veinticuatro de Marzo de mil novecientos noventa y 
nueve 
Opóngase. 

3-3 

Reg. 4824 -M- 173524- Valor C-$ 90.00 

Dr. Luis Alonso López Armilla, Apoderado de la Sociedad 
SMITHRLINE BEECHAM ptc„ de Inglaterra solicita Registro de 
Marca de fabrica y Comercio. 

" VOXRA " 
Clase (05) 
Presentada: Veinticuatro de Marzo de mil novecientos noventa y 
nueve. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
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Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo,Registrador Suplente. 
3-3 

Reg.4825-M- 229857 - Valor CS 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azrnitia, Apoderado de la Sociedad 
SMITIEKLINE BEECHAM BIOLOGICALS, S.A., Bélgica, 
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio. 

"SIMPLIRIX“ 

Clase(05) 
Presentada: Tres de Noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. 4826 -M-229858 - ValorCS 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de la Sociedad 
SMITHKLINE BEECHAM BIOLOGICALS, S.A., Bélgica, 
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio. 

"FENDRIX" 
Clase(05) 
Presentada: Tres de Noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho 

Dr. Luis Alonso López Azulina, en su carácter Apoderado de la 
Sociedad LABORATORIOS MENARINI, SOCIEDAD ANONIMA, 
España, solicita Registro de la Marca de Comercio . 

"MENAFER" 

Clase (05) 
Presentada el Cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa 
y ocho 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, ocho de Mayo del 
año dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Sup lente. 

3-3 

Reg.4834 -M-229859- Valor CS 90.00 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de la Sociedad 

SMITHKLINE 

BEECHAM BIOLOGICAL S, S.A.. Belgica, so liciia  
Registro de Marea de Fábrica y Comercio 

"PROMRIX" 

Clase(05) 
Presentada: Tres de Noviembre de mil novecientos noventa y odio 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Reg.3772 -M-084109- Valor CS 720.00 

Registro de la Propiodad Intelectual. Managua, veinticuatro de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg 4827-M-230481- Valor C$ 90.00 

Dr. Luís Alonso López Amiba, Apoderado de ta Sociedad 
MENARINI FRANCE, S.A. ,Francia, solicita Registrodc Marca 
de Fábrica y Comercio. 

"KETUM GEL" 

Clase (05) 
Presentada: Catorcede Abril del dos mil 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, dieciséis de 
Mayo del dos mil. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE, S. A., de Suiza, solicita Registro Marca de 
Servicio. 

NESCAFE 

Clase (42)Irn. 
Presentada: 22409/1999. Epa 99-03184 
Opóngase. 

Registro de la Propkdad Intelectual. Managua. 29 de Noviembre de 
1999. Lic. Ernesto Espinan Morales, Registrador Suplente de la 
Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua 

3-3 

Reg o. 	M-046169 - Valor CE 90.00 

Reg.4828 -M-270141- Valora 180.00 
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Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficso, AstraZenera 
Aktiebolag, de Suecia, solicita Repito Mana de Fábrica y 
Cariado: 

BRYTAR 

Clase (5) 
Presoateda :05-05-2001 Expediente No. 2000-01909 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 01-06-21300. 
Ambrosia Lezama Zdaya, Registradora . 

3-3 

Res. No.5847 -M -046168- Valor U 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor Oficioso, AstraZeneca 
Aktlebolag, de Suecia, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ALMANZA 

Clase (5) 
Presentada : 05-05-2000. Expediente No. 2000-01908 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 01-06-2000. 
Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

1-3 

Reg. No. 5848 -M-046167- Vabr CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, 

 Apoderado, ALICORP, S.A. de 
Perú, sahcita Registro de la Señal de Propaganda: 

"Te Quiere Con Fuerza 

SERA UTILIZADA PARA ATRAER LA ATENCIÓN DEL 
CONSUMIDOR O USUARIO Y PARA PROTEGER LA 
PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN RELACION CON LA 
MARCA LAVAGGI, PRESENTADA EN ESTA MISMA FECHA, 
PARA AMPARAR PRODUCTOS DE LA CLASE 30 HARINAS, 
AZUCAR, ARROZ, TE, CAFÉ, FIDEOS, GALLETAS Y 
PREPARACIONES HECHAS CON HARINAS Y DEMAS. 

Perú, solicita Registro marca de Fábrica y Comercio, 

LAVAGGI 

Clase (30) 
Presentada: 05-05-2000. Expediente No. 2000-01906 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Iraeledual. Managua, 01-06-2000. Ambrosia 
Lezama Maya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 5850 -1,4 -046165- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, ALICORP, S. A de 
Perú, solicita Registro de la Señal de Propaganda : 

LAVA CON POTENTE CARIÑO 

SERA UTILIZADA PARA ATRAER LA ATENCIÓN DEL 
CONSUMIDOR O USUARIO  Y PARA PROTEGER LA 
PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN RELACION CON LA 
MARCA BOLIVAR, No. 41,959C.C., CON FECHA 31 DE AGOSTO 
DE 1999, FOLIO 58, TOMO CXL DEL LIBRO DE INSCRIPCIONES 
DEMARCAS, PARA AMPARAR PRODUCTOS DE LA CLASE 3: 
JABONES, DETERGENTES, PREPARACIONES PARA LIMPIAR, 
PULIR, DESENGRASARY RASPAR 

Presentada: 05-05-2000. Expediente No. 2000-01905 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 01-06-2000 Ambrosía 
Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 5851 -M-046164- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, ALICORP S.A., de 
Peal, solicita Registro de la Señal de Propaganda. 

CALOR »E HOGAR 
Presentada: 05-05-2000. Eipediente No. 2000-01907 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 01-06-2000. 
Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 5849-M- 046166 -Vabr a 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apodeado, ALICORP S.A..,de 

SERA UTILIZADA PARA ATRAER LA ATENCIÓN DEL 
CONSUMIDOR O USUARIO  Y PARA  PROTEGER LA 
PROPAGANDA O PUBLICIDAD EN RELACION CON LA 
MARCA NICOLINI, PRESENTADA EN ESTA MISMA FECHA, 
PARA AMPARAR PRODUCTOS DE LA CLASE 30: HARINA, 
AZUCAR, TE CAFÉ, ARROZ, FIDEOS, PASTAS, GALLETAS Y 
PREPARACIONES HECHAS CON HARINAS Y DEMÁS 
Presentada: 05-05-200a Expediente No. 2000-01904 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua,01-06-2000.Ambrosia 
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3-3 
Lezama Zelaya, Registradora Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apodaado, Zeneca Limited, de 

Inglaterra, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

RÁPIDO Y CONFIABLE 
Reg No. 5852 - M - 046149 -Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, gestor  Oficioso, ETIENNE 
AIGNER, INC., Estadounidense, solicita Registro Mana de 
Fábrica y Comercio: 

ETIENNE AIGNER 

Clase (25) 
Presentada :02-05-2000. Expediente No. 2000-0I870. 

 

Reglan de la Propiedaa intelectual.- Managua, 25-05.2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente, 

3-3 

Clase (5) 
Fraentada: 27-04-2000. Experliate No. 2000-01813 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua, 25-05-2000. Mario 

Ruiz Castillo, Regislradar Suplente. 
3-3 

Reg.No. 58,56 -M -046158- Vabr CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, Zeneca Limited de 
Inglaterra, solicita Registro Marca rábica y Comercio: 

RÁPIDO Y CONFIABLE 

Reg. No. 5853-M-0461148- Valora 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gator Oficioso, ETIENNE 
MGNER, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (18) 
Presentada :02-05-2000. Eipcdiente No. 2000-01869 
Opóngase. 

Regato de la Propiedad intelectual Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 5854 -M - 046147 - Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gator Oficioso, ETIENNE 
Al CiNER INC., Estadounidase, solicila Registro Marca Fábrica 
y comercio: 

ETIENNE AIGNER 

Clase (3) 
hesertath: 02-05-2000. Expedicate No. 2000-01868 
Opóngase. 

Regazo de la llopiedad loteada/ Managa 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Clase 0/ 
Presentada :27-04-2000. Expediente No. 	812 

Registro de la Fullead Intelectuid. Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Reg. No. 5857 -M - 0445157 - Valor CT 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconedos, Apoderado, NOVARTIS AG., de 
Suiza, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

AMLISAN 

Clase (5) 
Presaga:la :2744-2000. Epalienle No. 2000-018 

Registro de la Propiedal Intelectual. Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3.3 

Reg.No. 5858 -M-046156- Valora 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado, NOVARTTS AG., de 
Suiza, solicita Registro Marca Maca y Comercio: 

AMLIBON 

Reg, No. 5855TM -046169 - Velan 90.00 

Clase (5) 
Pnisentada :27-04-2000. ExpalicoleNo. 2000-01810 

Registro de la Propiedad Inteleanal. Managua, 25454000. Mario 
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Clase (5) 
Presentada :2 
Opóngase. 

2000. Eicpediente No. 2000-01809 

Clase (30) 
Presentada: 10 
Opóngase. 

Expediente No, 2000-01531 

3.3 
Registro de La Propiedad intelectual. Managua, 17-05-2 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente . 

Ruiz Canino, Registrador Suplente. 
3-3 

Reg. No. 5859 - M- 046155- Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, GRÜNENTHAL 
GMBH, Alemana, solicita ReginroMarca Fábrica y Comercio: 

LOVINDA 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 	 3-3 

Res,. No. 5860 - M - 046154- Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, GRÜNENTHAL 
GMBH, Alemana, solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

CUNDA 

Clase (5) 
Presentada :27-04-2000. Expediente No. 2000-011308 
Opóngase. 

Registro dela Propiedad Intelectual. Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-3 

Reg. No. 5861 - M-046153- Vabr a 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vas cancelo s, Apoderado, GENERAL 
MOTORS CORPORATION, Estadounidense, solicita Registro 
Marca de Servicio: 

HUMMER 

Clase (37) 
Presentada :27-04-2000. expediente No. 200001807 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua, 25-05-2000. Mario 
Rulz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 5862-M-046152- Valor C4 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado, GENERAL 
MOTORS CORPORATION, Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica y Comereio: 

Clase (12) 
Presentada :2 	2000. Expediente No 2000-01806 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No, 5863 - M- 046151- Valor a 9000 

Dr. Mario Gutiérrez Vaswncdos, Apodaado, GENERAL MOTORS 
CORPORATION, Estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

CTS 
Clase (12) 
Presentada: 27-04-2000 Expediente No. 2000-01805 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 25-05-2000. Mario 
Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 5564 -M-045421-Valora 720.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado, ALIMENTOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de Guatemala, solicita Registro Marca Fábrica y 
Comercio: 

Reg. No. 5865 -M - 045420- Valor a 720.00 

Dr. Soy Guerrero Santiago, Apoderado, ALIMENTOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de Guatemala, solicita Registro Marca Fábrica y 
Cornatio: 
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Clase (30) 
Presentada: 10-042000. Expediente No. 2000-01530 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Inteleawd. Manapa, 17-05- 
Mario Riñe Castigo, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. NO. 52 M- 3107154 - VabrS 720.00 

Da Gloria M. de Alvarado, Apodaada de DONAS AMERICANAS 
SOCIEDAD ANON IMA, Guatemalteca, solicita el Registro de 
Nombre Comercial 

NC 

Nombre Comacial identifica: Un cstablecieniento dedicado ala 
fabricación, elaboración de todo tipo de productos, panfficación 
y horneo de pzo, piletas, macas, pasteles, biscochos, donas o 
&pauta, fabricación y elaboración de todo tipo de confiteria, 
postres, dulces, ramas, sandwiches, y cualquier otro producto 
alimenticio, instalación, explotación, administración de negodos 
del ramo de restaurantes, cafeterias de venta de todo tipo de 
productos alimenticios al general 

Presanada: 03 de Septiembre 1999. 
Opóngase 
Registro Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 02 de 
Noviembre 1999. Ernesto A. Espinoza Morales, Registrador 
Suplente. 

Mg. No 5216 -M-0107044- Valora 720.00 

Dm Gloria M de Alvarado, Apoderado de: WNBA ENTERPRISES, 
LLC., Estadounidense, solicita el Registro Marca de Servido: 

Clase(41) 
Presamda: 7 deFebrero 1997. 
Opóngase 

Registro Propiedad Industrial e intelectual Managua, 12 de Abril 
de 1999. María Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 5236 -M-0107045- Valor CS 720.00 

Dra. Gloria m. de Alvarado, Gestor Oficioso de: SPEEDLING 
INCORPORATED, Estadounidense, solicita el Registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Clase (01) 
Presentada: l9 de Marzo 1997. 
Opóngase 

Registro Pmpialad lndustrial e intelectual. Maoagua, 19 de Mayo 
1999. María Soledad Pérez de Ramírez Registra das  

3-3 

Reg.No. 5237 -M-0107046- Valora 720.00 

Dm. Gloria M. de Alvarado, Gestor Oficioso de: SPEEDLING 
INCORPORATED, Estadounidense, solicita el Registro Marca de 
Fabrica y Comercio: 

Clase (21) 
Presentada: 19 de marzo 1997. 
Opóngase 

Registro Propiedad Industrial e Intelectual. Managua 10 de Mayo 
1999. Maria Soledad Perez de Ramírez, Registradora . 

Reg.No.5238 - 010 47-Valora 720.00 

Dra Gloria M. de Alvarado, Apoderada dc: WNBA ENTERPRISES, 
LLC, Estadounidense, solicita el Registro Marca Servicio: 

Clase (41) 
Presentada: 7 de Febrero 1997. 
Opóngase 

Registro Propiedad Industrial e intelectual Managua, 12 de Abril 
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1999. Maria Soledad Pérez de Ramirez, Registradora. 
3-3 

época seca y lluviosa los limites de aplicación del proceso. 

Parámetro 
	 Valormáxino 

Color 
	 <50 Unidades 

Turbiedad 
	

<50 Unidades Reg. No. 5969-M-046075- ValarC.$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado BAYER 
CORPORATION, Estaiourodense, solicita Registro Marca Fátuica 
y Comercio: 

VITEEN 

Clase (5) 
Presentada: 19-05-2000. Expediente No. 2000-02379 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 16-06-2000. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

b-Estructura de entrada 

Constará de una cámara de distribución con compuertas y rebose . 

Se instalará un vertedero triangular deparad delgada para aforar el 
i afluente. La entrada del agua al filtro se efectuará por medio de un 
vertedero muy largo de pared gruesa, para obtener una delgada 
lámina de agua que se adhiera al muro, para evitar que se formen 
chorros sobre el lecho, que lo dallada, además se colocará sobre el 
lecho una placa de concreto para que reciba el impacto del agua. 

c- Estructura de salida 

Consistirá en un vertedero de control, localizado a una altura mayor 
que la cota del extremo siroeriordel lecho, de tal manera q ue el lecho 
filtrante que de siempre sumergido, este regulará la carga mínima. 

d-Tasa de filtración 

Reg No. 1090 -M • 084781 - Valora 4,500.00 

NORMAS TECNICAS PARA DISEÑO DE SISTEMAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN EL MEDIO 

RURAL Y SANEAMIENTO BASICO RURAL 
(Continuación) 

Las principales desventajas son: 

-Poca flexibilidad para adaptarse acondiciones de 
emergencias. 
Pobre eficiencia en remoción de color (20-30%) 

- Necesita una gran área para su instalación 
- Presenta pobres resonados para aguas con alta turbiedad. 
- Se necesita una gran cantidad de medio filtrante. 

La turbiedad del agua anda puede limitar el rendimiento del filtro, 
por lo cuela veces es necesario aplicar algún pretratamiento tal 
como prefiltrado horizontal o vertical o prefiltración rápida en 
medio granular grueso. 

9.3.2 Descripción General 

Un filtro lento de flujo desendente consiste en una caja rectangular 
o circular que contiene un lecho de arena, un lecho de grava, un 
sistema de drenaje., dispositivas simples  de mirada y salida con 
sus respectivos controles y una cámara de agua tratada para 
realizarla desinfección 

9.3.3 Criterios de Diseño 

a- Calidad del agua 

Se deberá verificar que la catidad del agua a fin 

1- Una capa de arena de 1.20 m de espesor con la siguiente 
caracteristicas: 

Tamaño efectivo: 0.15 <TE <0.35 mm 
Coeficiente de unifonnidad: CU < 2.00 

2- Grava de soporte en cuatro capas como se muestra a 
continuación: 

Capa 	l'aman° (pulg) 	Espesor m) 
1-2 0.10-0.12 

2 ', ,-1 008-1.10 
3 'A - 0.05 - 0.10 
4 1/8 - 'A 0.05-0.10 

• Fondo 

f- Sistema de drenaje 

El sistema de drenaje puede ser de diferentes tipos (1) ladrillos de 
barro cocidos tendidos decanto, con otros ladrillos encima tendidos 
de plano dejando un espacio de un centímetro entre los lados. (2) 

tuberías (PVC) de drenaje perforadas con orificios no mayores de I" 
(2.54 cm), las cuales pueden desembocar en forma de espina de 
pescado a un conducto o tubería central° aun pozo lateral con una 
pendiente del I% a 2%. (3) bloques de concreto perro so en forma de 
puente, que confluyen a un canal central. 

Turbiedad (UTN) 
	

Tasa (dia) 
lo 
	

7.20 - 20.40 
50 
	

4.8 
50-100 
	

2.4 

e- Medio filtrante 
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g- numero de unidades 

Se recomienda el uso de dos unidades como minimo, en cuyo caso 
cada una de ellas deberá diseñarse para atender el consumo 

maximo diario. Debe considerarse una capacidad adicional de 
reserva como se indica en la tabla siguiente-. 

el cloro en forma de hipocloritos, debido a su  facilidad de manejo y 
aplicación Se deberá tener el debido cuidado para el transporte, 
manipuleo del equipo requerido, disponibilidad suficiente y seguridad 
en manad almacenamiento. El tiempo de almacenamiento para el  
hipoclorito de sodio  no debe ser mayor de un mes y para el de calcio 
no mayor de tres meses. 

Unidades de 
Reserva 

100% 
50% 

Población 	Número de 
Unidades 

>2000 	 2 
2000-10,002 	3 

h- Caja de filtro  

LLa aplicación al agua, de la solución de hipoclorito de calcio  o de 
sodio se efctuará mediante el hipoclorador de carga constante (ver 
esquema) . 

X  CALIDAD DEL AGUA 

10.1 Genual►Lides 

La caja de filtro puede ser rectangular o circular con  un borde liare 
de 0.20m, construida de concreto simple o refrendo y deberá ser 
resistente a las diferentes fuerzas que estará sometida durante su 
vida útil, además deberá ser hermética pura evitar pérdidas de 
agua e ingreso de agentes contaminantes. 

En el caso de cajas rectangulares las dimensiones deberán estar 
en siguiente relación: 

Número de 	Largo/Ancbo 
Unidades 

2 '33- 
3 1.50 
4 240 

1- Dispositivos de regulación y control 

Estos dispositivos estarán constituidos por vertederos, válvula 
u otros accesorios, Instalados en bandeo salida del  filtro, para 
mamaba la velocidad de filtración a ama tasa constante. 

9.4 Desinfección 

El agua que se utiliza para el abastecimiento de una población, 
pan usos basicamente domésticos, debe ser, especificamente un agua exenta de organismos patógenos q evite brotes epidémicos 

de enfermedades de origen hidrico. Para lograr esto, será necesario 
desinfectar el agua mediente tratamientos fisicos o quimicos que 

garanticen su buena calidad 

Existen varias sustancias quimicas que se emplean para desinfectar el agua siendo el cloro el más usado universalmente, dados sus 
propiedades oxidado y su efecto residual para eliminar 

contaminates posteriores; también es la sustancia quimica 
que más economicamente y con mejor control y seguridad se 
pode aplicar al agua para obtener su desinfeccion. 

El claro se presenta puro en forma líquida, o compuesta como 
hipoclorito de calcio el cual se obtiene en forma de polvo blanco 

y en patillas, y el hipoclorito de sodio de configuración liquida. 

En el caso de Acueductos Rurales se utiliza para la desinfección 

Se estima que el 80% de todas las enfermedades en el mundo están 
asociadas con el agua de mala calidad 

Muchas de las enfermedades tales como las infecciones de los ojos 
y la piel se deben probablemente a la falta de agua. Si se mejora la 
calidad y cantidad del suministro de agua, la proliferación de las 
enfermedades será disminuida previendo de esta forma epidemias futuras. 

El objetivo de esta norma a proteger la salud publica y por 
consiguiente ajustar, eliminar o reducir al mínimo aquellos 
componentes o caracteristicas del agua, que puedan representar 
riesgo para la salud de la comunidad e inconvenientes para la 
preservaciónde los almenas de abastecimiento de agua, para lo cual 
se deberán seguir las siguientes instrucciones 

a) La fuente de agua a utilizarse en el proyecto, se le deberá efectuar 
por b menos un analisis fisico, quirnico, de metales pesados cuando 
se amerite y bacteriológico antes de su aceptación como tal . 

b) Los parámetros mínimos de control para el sector rural serán. 
coliforme total, coliforme  fecal, olor, sabor, color, turbiedad, 
temperatura, concentraciones de iones de hidrogeno y conductividad 

c)El análisis de las fuentes de agua tales auno manantiales, poros 
perforados, pozos mandos a mano deberán cumplir con las 
normas de calidad del agua vigentes aprobadas por el INAA y 
MINSA 

En las tablas siguientes se muestran las concentraciones ELE mas 
permisibles de los parámetros que indican la calidad del agua 

10.2 TABLAS 
TABLA-1 

PAARÁMETROS BACTERIOLÓGICOS (a) 

ORIGEN 	PARAMETROS VALOR 	VALOR MAX  OBSERVACIONES 
(b) 	RECOMENDADO ADMISIBLE 

	

A- todo tipo de Coliforme Fecal Negativo 	Negativo 
Agua de bebida 

B. Agua que   Coliforme Fecal 	Negativo, 	Negativo 
Al sistema de 
Distribución 	Coliforme total  	Negativo 	 14 
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051C121 	rumanos VALOR VALOR MAX OBSERAVACIONES 

(V) 	RECOMENDADO ADMISIBLE 
 

 

a) NMP/100 ml, en caso dc anállsis por tubos multiples o colonias/ 
100 ml en el caso de analisis por el metodo de membranas filtrantes. 
El indicador bacteriológico mas preciso de contaminación fecal 
es la E. Coli. La bacteria Conforme Total no es un indicador 
aceptable de la calidad sanitaria de acueductos rurales, 
particularmente en áreas tropicales donde muchas bacteria sin 
significado sanitario se encuentran ala mayoriade acueductos 
sin tratamiento. 

b) En los análisis de control de calidad se determina la presencia 
de conformes totales. En caso de detectarse una muestra positiva 
se procede al muestreo y se investiga la presencia de Conforme 
Fecal. Si el remuestreo da resultados negativos, no sc toma en 
consideración las muestras adicionales, recolectadas cuando se 
intensifican las actividades de inspección sanitaria, no deben ser 

consideradas para la valoración anual de calidad. 

a)Las aguas deben ser estabilizains de manera que no produzcan 
efectos corrosivos ni incrustantes en las tuberías. 

b) Cloro residual libre 

e) 5 mg/I en casos especialespara protegera lapoblación debrotes 
epidémicos. 

TABLA-4 
0. PARAMETROS PARA SUSTANCIAS NO DESEADAS 

PARAME1ROS 	UNIDAD 	VALOR 	VALOR MÁXIMO 
RECOMENDADO ADMISIBLE 

Nitrato - 	 mg/I 
Nitritos - 	 myI 
Amonio 
	

mg/I 
Hierro 
	

mg/I 

Manguees° 
	

me/1 
	

0.1 
Fluoruro 
	

mW1 

Sulfuro Hidrogeno 
	

mg/1 

TABLAS - 5 

PARAMETROS PARA SUSTANCIASINORGANICAS DE 
SIGNIFICADO PARA LA SALUD 

25 
0.1 
0.05 0.5 

0.3 
0.5 

0.1 - 1.5 

0.05 

45 

c) En los sistemas donde se recolecta, menos de 20 muestras, al 
año, el porcentaje de muestras negativas debe ser > 90% VALOR MÁXIMO 

ADMISIBLE 

TABLA-3 
PARAMETROS ORGANO LEPTICOS 

PARÁMETRO 	UNIDAD VALOR 	VALOR MÁXIMO 
RECOMENDADO ADMISIBLE 

Color Verdadero mg4 (peeo) 
Turbiedad 	UNT 
Olor 	 Factor dilución 

	
0 

Sabor 	 Factor dilución 	o 

13 
5 

2 a 12°C 

3a 25°C 
1 • tre 
3 .25°  C 

PARÁMETROS 

Arsénico 
Cadmio 

Cianuro 
Cromo 
Mercurio 
Niguel 
Plomo 
Antimonio 
Selenio 

UNIDAD 

mg i 
mg/I 

myI 
mg/I 
mWI 

ruga 

mill 
mg/I 

mg/ 

TABLA-6 

0.01 
0,05 
0.05 

0.03 
0.001 
0.05 
0.01 
0.05 
0.01 

TABLA-3 
PARAMETROS FISICO-QUIMICO 

PARÁMETRO 	UNIDAD VALOR 	VALOR MÁXIMO 
RECOMENDADO ADMISIBLE 

Temperatura 	 °C 	 DI a 30 
Concentración 
iones Hidrógeno 	Valor ptl 	65 e 11.5 te) 
Cloro residual 	mg/ 	0.5 • 1.0 (6) 	( c ) 
Cloruro* 	 nign 	 25 	 250 
Conductividad 	uPcm 	 400 
Dureza 	 ingaCaC. 	400 
Sulfatos 	 mg/1 	 25 	 250 
Aluminio 	 man 	 0.2 
Calcio 	 mil Cae,. 	100 
Cobre 	 mal 	 t 	 2.0 
Magnesio 	 wad Cata, 	30 	 50 
Sodio 	 reWl 	 23 	 200 
Potasio 	 mg/1 	 10 

Sol. TM DM. 	nil 	 1000 

VIRO- 	 .111 	 3.0  

PARAMETROS PARA SUSTANCIAS ORGANICAS DE 
SIGNIFICADO PARA LA SALUD, EXCEPTO PLAGUICIDAS. 

PARAMETROS 	 VALOR MAXIMO 
ADMISIBLE (mg/1) 

Aleamos Cloradoe 
Tetrackauro de Carbono 
	

2 
Dicloometano 
	

20 
1,1-didom cano 
1,2-diclorociano 
	

30 
1,1,1-triciornetano 
	

2000 

~malee 
Clorurodevinilo 
	

5 
13-diclorockno 
	

30 
1,2-chdamdeno 
	

9) 
TikkireetIMO 
TelnICIOnCip 
	

40 
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SECCION JUDICIAL 

CONVOCATORIA 
Aloe Asara de 

"REFINERIA NICARAGUENSE DE AZUCAR, S.A." 
A Junta General Ordianria de accionistas 

Reg. No. 6053 -M,Ol 3725- Valor a 60.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva de la Sociedad 
"REFINERIA NICARAGUENSE DE AZUCAR, S.A.", cito a los 

Señores Accionistas de dicha Sociedad para la Sesión Ordinaria 
Anual de la Junta General de Accionista quede conformad 
con la Escritura Social y los Estatutos, se verificará a las croo 

de la tarde del dias dos de octubre del corriente año, en el local de 
las Oficinas de la Sociedad ubicada ea el Centro Comercial 
Cambio de Oriente de esta ciudad 

Managua, cinco de Julio  del alio dos mil. NARCISO AREVALO 
LACAYO, Secretario REFINERIA NICARAGÜENSE DE 
AZÚCAR, S.A. 

1 

Reg. No. 60 - 013724- Valor CS 60.00 

CONVOCATORIA 
A los Accionistas de 

"NICARAGUA COMERCIAL, SA" 
A Junta General Ordinaria de Accionistas 

Con instrucciones de la Junta Directiva de la Sociedad "NICA-
RAGUA COMERCIAL, SA", Cito a los señores  Accionistas de 
dicha Sociedad para a Sesión Ordinaria anual de la junta general 
de Accionistas quede conformidad con la Escritura Social y los 
Estatua, se verificará a las diez de la mañana del dia tres de 
Octubre del corriente año, en el local de las Oficinas de la 
Sociedad, ubicadas en d Centro Comercial Camino de Oriente de 
esta ciudad 

Managua cinco de julio del año dos mil. FRANCISCO ALFREDO 
PELLAS CHAMORRO, Presidente Nicaragua Comercial, S.A. 

Res. No. 6057 -M-013722 -Valor CS 60.00 

CONVOCATORIA 
A los Accionistas  de 

"NICARAGUA COCOTERA,SA 
A Junta General Ordinaria de Accionistas 

Con instrucciones de la junta Directiva de la Sociedad "NICARA-
GUA COCOTERA, S.A.", cito a los sectores Accionistas de dicta 
sociedad, para la Sesión Ordinaria Anual de la Junta General de 
Accionistas, que de conformidad con la Escritura Social y los 
estatutos, se verificará a las once de la mañana del día tres de 
octubre del corrientes año en el local de las Oficinas de la Sociedad, 
ubicadas en el Cato Comercial Camino de Oriente de esta dudad . 

Magua, cinco de julio del año dos mil FRANCISCO ALFREDO 
PELLAS CHAMORRO, Presidente Nicaragua Costera, S.A. 

Reg. No. 6058- 013723 - ValorCS 60.00 

CONVOCATORIA 
A los Acerara de 

"COMPAÑIA AZUCARERA Y CAFETALERA EL POLVÓN" 
Aluna General Ordinaria de Accionistas 

Con instrucciones de la junta Directiva de la Sociedad "COMPAÑIA 
AZUCARERA Y CAFETALERA EL POLVÓN". cito abs Señores 
Accionistas dicha Sociedad para la Sesión Ordinaria Anual de la 
Junta General de accionistas, roe de conformidad con la Escrita 
Social y los Estatutos, se verificará alas seis dela tarde del dia dos 
de Octubre dei corriste año, en el local de las Oficinas de la 
Sociedad ubicada en el Centro Comercial Carear Oriente de esta 
ciudad. En la mencionada Sesión, además de los temas ordinarios, 
se procederá a la elección de la junta de Directores y de la Juata de 
Vigilancia de la Sociedad, 

Managua, daca de Julio del año dos mil. FRANCISCO ALFREDO 
PELLAS CHAMORRO, Presidente COMPAÑIA AZUCARERA Y 
CAFETALERA EL POLVÓN. 

GUARDADOR AD-LITEM 

Res. No. 7140 -M -030147-Valor C1 30.00 
M- 030149- VabrCS 30.00 - M -03014S - Valor CS 30.00 

Cítese por medio de Edictos al señor MARIO FRANCISCO 
RODRIGUEZ GARCÍA, para que dentro del término legal de veinte 
dias despues de la última publicación del presente edicto, comparezca 
a hacer uso de sus derechos en el juicio que en la Via sumaria y con 

acción de para de la Patria Potestad interpone en su contra la 
señora AURA LUCIA ALTAMIRANO MONTENEGRO, bajo 
apercibimiento de Nombrarle Guardador Ad-Litem, sino lo hace. 

Dados el juzgado Sexto Civil distrito de Managua, a los veintiún 
dias del mes de Agosto del año dos mil. Lic, Zoraida Sánchez Padilla, 

Junta Sexto Civil de Distrito Managua. Rosa Margina Baca 
Castillo, Secretado Judicial   

3-2 
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